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A.  MENSAJE INSTITUCIONAL 
 

La Educación Superior es reconocida por su importancia como factor 

fundamental del desarrollo humano, de movilidad social y por contribuir 

destacadamente en la formación de ciudadanos bien informados, capaces 

de participar activamente en la vida de sus sociedades. 

Con 12 años de servicio a la sociedad champotonera, el Instituto 

Tecnológico Superior de Champotón cuenta con 6 Ingenierías y una 

Licenciatura, contribuyendo en la formación de profesionistas capaces de 

analizar y aplicar conocimientos sobresalientes en sus campos de acción. 

Es mi deber reconocer y agradecer al personal docente, administrativo y 

de apoyo a la educación por la suma de esfuerzos que han llevado a lograr 

los objetivos institucionales. Además, a nuestros estudiantes que, con su 

empeño, entusiasmo y dinamismo, generan un ambiente educativo 

armónico que da vida a nuestro quehacer institucional.  

El presente Informe de Rendición de Cuentas (IRC), no solo es una 

obligación que se tiene que cumplir para demostrar el uso transparente y 

responsable de los recursos públicos de las instituciones de educación 

superior, como lo es el Instituto Tecnológico Superior de Champotón 

(ITESCHAM), sino que también es el marco ideal para compartir los logros 

alcanzados del proceso educativo y de igual modo presentar los retos y 

propósitos que se avecinan, presenta los resultados que se alcanzaron 

durante el período 2013-2018, con el fin de analizar el cumplimiento de las 

metas y compromisos establecidos en el Programa Institucional de 

Innovación y Desarrollo y soportadas en el Programa Operativo Anual. 

En el contenido de este documento se destacan los avances y resultados 

obtenidos en el logro de los objetivos definidos, que nuestra Institución 

estableció en la búsqueda de la mejora continua. 

 

MTRO. JOHNNY ALEJANDRO HEREDIA ITZÁ 

Director  General 



 

  

B.  INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con el Programa Sectorial de Educación 2013-2018 y con 

los lineamientos establecidos en la Constitución General de la República y 

los propios del Plan Nacional de Desarrollo en materia de planeación, el 

Tecnológico Nacional de México elaboró el Programa Institucional de 

Innovación y Desarrollo (PIID 2013-2018), que representa la estrategia 

rectora para la elaboración de los programas institucionales de innovación 

y desarrollo de los Institutos Tecnológicos y Centros en todo el país. El fin 

es que, con esos documentos, se coadyuve al cumplimiento de las metas 

nacionales y sectoriales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018 y los correspondientes en el Programa Sectorial de Educación, 

y para ello, la dirección del Instituto Tecnológico Superior de Champotón 

(ITESCHAM), preparó su Programa Institucional de Innovación y 

Desarrollo, 2013-2018.  

Se culmina un ejercicio de planeación basado en el Programa Institucional 

de Innovación y Desarrollo 2013-2018 y PED, que representó un periodo 

de esfuerzos conjuntos y aplicación eficiente de los recursos disponibles, 

para avanzar en el cumplimiento de los objetivos y metas del Instituto 

Tecnológico Superior de Champotón. 

En este informe de cierre, se muestran los avances registrados en el logro 

de los objetivos institucionales en el año; así como el aporte a los 

indicadores del PIID 2013-2018 del ITESCHAM. 

Este análisis representa un mecanismo de autoevaluación para que, de 

manera objetiva se constaten los avances logrados, pero también se 

valoren las metas que no alcanzaron su cabal cumplimiento y sus causas, 

para que, en su caso, se realicen los ajustes necesarios a nuestras 

estrategias y líneas de acción institucionales. 

 

  



 

  

C.  MARCO NORMATIVO 
 

El Instituto Tecnológico Superior de Champotón (ITESCHAM) fue creado 

por acuerdo del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche el 26 de 

septiembre de 2006. Desde su creación y en su calidad de organismo 

público descentralizado, el ITESCHAM vino a sumarse al sistema de 

educación tecnológica en el estado para coadyuvar al desarrollo de la 

entidad a través de la formación de profesionistas especializados en el 

desarrollo de conocimientos y habilidades científicas y tecnológicas. 

Las funciones encomendadas al Instituto son:  

Ɇ  Formar profesionales con estudios de técnico superior universitario, 

licenciatura y de posgrado, aptos para la aplicación, transmisión y 

generación de conocimientos científicos y tecnológicos, así como para 

la solución creativa de los problemas derivados de los requerimientos 

del desarrollo económico y social del Estado de Campeche y del país. 

Ɇ  Actualizar y especializar a los cuadros de profesionales insertos en el 

aparato productivo regional de bienes y servicios;  

Ɇ 2ÅÁlizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el 

avance del conocimiento, el desarrollo de la educación tecnológica y 

el mejor aprovechamiento de los recursos naturales y sociales;  

Ɇ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÁÒ ÅÓÔÕÄÉÏÓ Ù ÐÒÏÙÅÃÔÏÓ ÑÕÅ ÓÅ ÔÒÁÄÕÚÃÁÎ ÅÎ ÁÐÏrtaciones 

concretas que contribuyan al mejoramiento y eficiencia de las 

actividades económicas regionales y a la elevación del bienestar y la 

calidad de vida de la comunidad campechana;  

Ɇ 0ÒÅÓÔÁÒ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÄÅ ÃÁÒÜÃÔÅÒ ÃÉÅÎÔþÆÉÃÏ Ù ÔÅÃÎÏÌĕÇÉÃÏ Á ÌÏÓ sectores 

público, privado y social;  

Ɇ 0ÒÏÍÏÖÅÒ ÌÁ ÃÕÌÔÕÒÁ ÎÁÃÉÏÎÁÌ Ù ÕÎÉÖÅÒÓÁÌ, preferentemente la de 

carácter tecnológico;   

Ɇ  Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica, 

así como desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su 

competencia, que se traduzcan en aportaciones concretas que 

contribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia de la producción de 



 

  

bienes o servicios, así como a la elevación de vida de la comunidad 

apoyando las estrategias de desarrollo del estado de Campeche;   

Ɇ  Impulsar estrategias que faciliten la movilidad de los educandos;  

Ɇ  Contribuir en el desarrollo de un sistema permanente de evaluación 

de la calidad educativa en el estado. 

Se suma a este mandato estatal, el interés y compromiso del ITESCHAM, 

para cumplir con los grandes objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018, los respectivos del Programa Sectorial de Educación 2013-

2018, los del Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2013-

2018, del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2014-

2018, del Programa Estratégico de Formación de Recursos Humanos en 

Materia Energética, así, como con los tres programas transversales: 

Programa Especial para Democratizar la Productividad, Programa para un 

Gobierno Cercano y Moderno y el Programa Nacional para la Igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres.     

 

 

 

  



 

  

D.  CALIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

Objetivo 1. Fortalecer la calidad de los servicios educativos   

Estrategia 1.1. Fortalecer el nivel de habilitación del profesorado  

    

 

Profesores de Tiempo Completo con Posgrado  

A partir del 2015 el Instituto integra a su planta docente Profesores de 

Tiempo Completo (PTC) y al 2018 el 100% de ellos cuenta con estudios de 

posgrado.  

 

 

Profesores de Tiempo Completo   

Total de PTC Maestría Doctorado 

11 8 3 

 

  



 

  

Estrategia 1.2. Reconocer el desempeño académico del profesorado.  
 

 

Profesores de Tiempo Completo con Reconocimiento del Perfil 

Deseable. 

 

En el 2017 el Instituto logra la distinción de 5 profesores de tiempo 

completo con reconocimiento de Perfil deseable, al 2018 cuenta con un 

total de 8 profesores, alcanzando el 73%. 

 

Profesores de Tiempo Completo con Reconocimiento del  

Perfil Deseable  

Año Hombres  Mujeres  
%  

alcanzado 

2017 5 0 46% 

2018 0 3 27% 

  



 

  

Cuerpo Académico Reconocido por PRODEP  

El Instituto cuenta con dos cuerpos académicos acreditados por la 

Subsecretaría de Educación Superior (SES).  

 

Cuerpo académico Vigencia 

ITSCHAM-CA-1 
Ȱ%ÃÏÓÉÓÔÅÍÁÓȟ ÉÎÎÏÖÁÃÉĕÎ Ù ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÓÕÓÔÅÎÔÁÂÌÅȱ 
¶ Dra. Gladys Santiago Antonio 
¶ Guadalupe Nicte-Ha Wicab Cámara 
¶ Mtro. Martín Andrés García Gómez 

Diciembre 
2017 a 

diciembre 
2020 

ITSCHAM-CA-2 
Ȱ)ÎÎÏÖÁÃÉĕÎ Ù tecnología  ÐÁÒÁ ÌÁ ÅÄÕÃÁÃÉĕÎ Ù ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏȱ 

¶ Mtro. Andrés Castro Villagrán  
¶ Mtro. Bernardo Roberto Cosgaya Barrera  
¶ Mtra. Martina Díaz Rosado  

¶ Dr. Wadi Elim Sosa González 

Diciembre 

2017 a 

diciembre 

2020 

 

 

Se recibió en el 2018 la aprobación del proyecto denominado: 

Fortalecimiento de Cuerpos Académicos  

No. IDCA Clave Nombre del Cuerpo académico Monto 

1 28818 
 
ITSCHAM-CA-1 
 

 Ȱ%ÃÏÓÉÓÔÅÍÁÓȟ ÉÎÎÏÖÁÃÉĕÎ Ù 
ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÓÕÓÔÅÎÔÁÂÌÅȱ 

 
$ 278,000.00 

2 29100 
 
ITSCHAM-CA-2 
 

 Ȱ)ÎÎÏÖÁÃÉĕÎ Ù ÔÅÃÎÏÌÏÇþÁ ÐÁÒÁ ÌÁ 

ÅÄÕÃÁÃÉĕÎ Ù ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏȱ 

 

$ 287,000.00 



 

  

  



 

  

Formación y Capacitación Docente  

 

Con el objetivo de que los profesores cuenten con elementos para el diseño 

de nuevos entornos y experiencias de enseñanzas y aprendizaje del 2013 

al 2018, se impartieron  cursos de formación, actualización y capacitación 

al personal docente: 

 

 

Año Número de  cursos 

2013 2 

2014 9 

2015 5 

2016 9 

2017 8 

2018 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

Estímulos al desempeño del personal docente  
 

 

Como estímulo a la planta académica para continuar trabajando con 

disposición a la enseñanza, del 2013 al 2018 se evaluaron con los criterios 

de calidad en el desempeño de la docencia, dedicación y permanencia, 

expedientes dentro del programa de estímulos al desempeño del personal 

docente convocado por el TecNM. 

 

 

Beneficiados por  nivel y año en  el programa de  

 estímulos al personal docente  
 

 

   
Nivel  

Año 

2013  2014  2015  2016  2017  2018  

1 5 5 4 4 2 2 

2 2 1 1 - 2 4 

3 - - - 1 - - 

4 - - - - - 1 

Total  7 6 5 5 4 7 



 

  

Estrategia 1.3. Fortalecer la calidad y la pertinencia  de los programas 
educativos  de licenciatura para promover su 
acreditación.  

Atendiendo las tendencias educativas y los nuevos retos de competitividad 

a nivel estatal, nacional e internacional, el Instituto Tecnológico Superior 

de Champotón inicia en el 2015 con el proceso de acreditación de dos de 

sus programas educativos: Ingeniería Ambiental e Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, para ello da inicio con la integración de la información 

requerida para la autoevaluación de ambos programas educativos, con 

base en la normatividad del organismo CIEES. 

Este proceso logra llegar a su culminación en el año 2017, sometiendo a 
evaluación ambos programas educativos ante este organismo. 

Tras la valoración final del Comité de Pares de dicho organismo, se emite 
el dictamen final de la evaluación, alcanzando ambos programas 
educativos un Nivel 2 de Calidad. 

A partir de ello, este instituto se encuentra trabajando en la atención de las 
observaciones resultantes del proceso de evaluación y se ha dado inicio 
con la autoevaluación de otros dos programas educativos: Ingeniería en 
Administración e Ingeniería en Gestión Empresarial. 



 

  

Estrategia 1.6. Fomentar la internacionalización de los Institutos 

Tecnológicos y Centros.  

 

Estudiantes inscritos en algún curso o programa de enseñanza de 

lenguas extranjeras.  

Como una acción para el fomento a la interculturalidad y a la formación 

integral, así como la acreditación de una segunda lengua de los estudiantes, 

el Instituto impartió cursos del idioma inglés. 

 

Número de estudiantes en cursos de inglés por nivel y año  

 

Nivel  2014  2015  2016  2017  2018  

Primero 208 198 269 243 274 

Tercero 180 127 133 212 137 

Quinto - 31 85 112 168 

Séptimo - - 21 - - 

Total  388 356 508 567 579 

 

  



 

  

E. COBERTURA, INCLUSIÓN Y EQUIDAD EDUCATIVA 

 

Objetivo 2. Incrementar la cobertura, promover la inclusión y  la 

equidad educativa.  

 

Estrategia 2.1. Incrementar la cobertura de la educación superior y 

ampliar la oferta educativa en sus diferentes 

modalidades.  

 

Matrícula de Nivel Licenciatura     
 

La matrícula del Instituto se ha incrementado del 2013 al 2018, aun y 
cuando en el 2014 y 2015 se tuvo un ligero decremento. 

La distribución porcentual de la matrícula estudiantil se aprecia en la 

gráfica siguiente 
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Estrategia 2.2. Asegurar el acceso, permanencia y egreso de los 

estudiantes.  

Difusión Institucional  

Con la finalidad de dar a conocer la oferta educativa, se realiza la visita a 
las escuelas de educación media superior de influencia y posteriormente 
recibimos a los alumnos, a los cuales se les ofrece un recorrido para 
conocer las instalaciones, así como la oportunidad de participar en los 
distintos talleres ofertados, y además, se da la participación del Instituto  
en expo ferias educativas. 

 

  


